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Obligación Inconsistencias/Requerimientos 

Artículo 8º. Información Fundamental — General. 

V. La información financiera, patrimonial y administrativa, que comprende:  

x) Los estados de cuenta bancarios que expiden las 

instituciones financieras, número de cuentas bancarias, 

estados financieros, cuentas de fideicomisos e 

inversiones, de cuando menos los últimos seis meses 

Incumple con la publicación de la información correspondiente a los estados de 

cuenta bancarios de las cuentas corrientes, de fideicomisos  y  de inversión de los 

últimos seis meses, toda vez que omite agregar dicha información, pues justifica que 

no publica dicha información en el apartado del presente inciso,  ya que el 

hipervínculo que se publica en donde deberían publicarse los estados de cuenta y 

remite a una página de error, deberá publicar la información mencionada o, en su 

caso, deberá fundar y motivar la inexistencia, la no aplicabilidad de la información o 

especificar cuando en un periodo de actualización determinado no se genere la 

información relativa al presente inciso. Lo anterior según se establece en los 

Lineamientos Generales en Materia de Publicación y Actualización de Información 

Fundamental, que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

Artículo 16-Bis. Información fundamental — Fideicomisos 

II. El nombre del servidor público y de la persona física o 

jurídica que represente al fideicomitente, al fiduciario y al 

fideicomisario 

Incumple con la publicación de la información correspondiente a los subsidios, las 

donaciones, las transferencias, los excedentes, las inversiones realizadas, las 

aportaciones o subvenciones que reciba, toda vez que omite agregar dicha 

información, deberá publicar la información mencionada o, en su caso, deberá fundar 

y motivar la inexistencia, la no aplicabilidad de la información o especificar cuando en 
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un periodo de actualización determinado no se genere la información relativa al 

presente inciso. Lo anterior según se establece en los Lineamientos Generales en 

Materia de Publicación y Actualización de Información Fundamental, que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV. El monto total, el uso y destino del patrimonio 

fideicomitido, distinguiendo las aportaciones públicas y 

fuente de los recursos, los subsidios, donaciones, 

transferencias, excedentes, inversiones realizadas y 

aportaciones o subvenciones que reciban 

Incumple con la publicación de la información correspondiente a los subsidios, las 

donaciones, las transferencias, los excedentes, las inversiones realizadas, las 

aportaciones o subvenciones que reciba, toda vez que omite agregar dicha 

información, deberá publicar la información mencionada o, en su caso, deberá fundar 

y motivar la inexistencia, la no aplicabilidad de la información o especificar cuando en 

un periodo de actualización determinado no se genere la información relativa al 

presente inciso. Lo anterior según se establece en los Lineamientos Generales en 

Materia de Publicación y Actualización de Información Fundamental, que deberán 

observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

V. El saldo total al cierre del ejercicio fiscal, sin perjuicio 

de los demás informes que deban presentarse en los 

términos de las disposiciones aplicables 

Incumple con la publicación de la información correspondiente a los demás informes 

que deban presentarse en los términos de las disposiciones aplicables, toda vez que 

omite fundar y motivar adecuadamente la inexistencia de la información,  ya que el 

sujeto obligado solo publica la siguiente leyenda: “se inserta un vinculo WEB que lleva 

a la información general del fideicomiso en donde usted podrá encontrar en los 

puntos 6.- 7.- y 8.- la información referente a los Balances Generales, Estados de 

Resultados y los Reportes de Movimientos Patrimoniales respectivamente del 

Fideicomiso”, sin embargo, el vínculo Web remite a una página de error en donde no 

se puede localizar la información requerida, deberá publicar la información 

mencionada o, en su caso, deberá fundar y motivar la inexistencia, la no aplicabilidad 

de la información o especificar cuando en un periodo de actualización determinado no 
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se genere la información relativa al presente inciso. Lo anterior según se establece en 

los Lineamientos Generales en Materia de Publicación y Actualización de Información 

Fundamental, que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 


